
Orden de la consejera de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico por la que se aprueba, con 
carácter previo, el proyecto de Decreto por el que se regulan las ayudas para la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. 

Mediante la Orden de 7 de octubre de 2025, de la consejera de Bienestar, Juventud y Reto 
Demográfico se ordenó el inicio del procedimiento de elaboración del proyecto de decreto de ayudas 
para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

La tramitación de este proyecto fue encomendada a la Dirección de Infancia, Adolescencia y Familias.

El artículo 15 de la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones 
de Carácter General establece que, una vez redactados los proyectos de disposición de carácter 
general, deberán contar con la aprobación previa del órgano que haya dictado la orden de inicio, 
antes de evacuar los trámites de negociación, audiencia y consulta que procedan.

Por lo expuesto, visto el texto del proyecto elaborado,

 RESUELVO

 
Primero. – Aprobar, con carácter previo, el texto del proyecto de Decreto por el que se regulan las 
ayudas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 
Segundo. – Remitir el texto del proyecto de decreto al Parlamento Vasco, en virtud de lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 56 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, de Gobierno

 
Tercero. – Ordenar la continuación del procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto, de 
conformidad con los trámites establecidos en la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de 
Elaboración de las Disposiciones de Carácter General a los efectos de su aprobación por parte del 
Consejo de Gobierno.
 

 
En Vitoria-Gasteiz, a la fecha de la firma.

 
 La consejera de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico

  
NEREA MELGOSA VEGA

SINATZAILE / FIRMANTE: NEREA MELGOSA VEGA | 2025/10/07 12:43:53
EGOITZA ELEKTRONIKOA / SEDE ELECTRÓNICA: https://euskadi.eus/lokalizatzailea  /  https://euskadi.eus/localizador
LOKALIZATZAILEA / LOCALIZADOR: J0D0Z-T7C8F-M1R3

D
ok

um
en

tu
 h

au
 ja

to
rr

iz
ko

 d
ok

um
en

tu
 e

le
kt

ro
ni

ko
ar

en
 ir

ud
ik

ap
en

 b
at

 d
a,

 e
go

itz
a 

el
ek

tro
ni

ko
an

 e
gi

az
ta

ga
rr

ia
, o

rr
i-o

in
ea

n 
ad

ie
ra

zi
ta

ko
 lo

ka
liz

at
za

ile
ar

en
 b

id
ez

.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

el
 d

oc
um

en
to

 o
rig

in
al

 e
le

ct
ró

ni
co

, v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 la

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

 m
ed

ia
nt

e 
el

 lo
ca

liz
ad

or
 in

di
ca

do
 a

l p
ie

 d
e 

pá
gi

na
.


